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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 116 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Paulo Gonzalo Martínez López e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

28 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 28 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Energía. 
 
 

II.- SINOPSIS 

Otorgar un descuento del 50 por ciento, en las tarifas de suministro eléctrico, a las familias que cuenten con 
integrantes considerados dentro de los rangos de vulnerabilidad, tales como adultos mayores, personas con 
discapacidad, madres jefas de familia, grupos étnicos y enfermos que necesiten mantenerse conectados a máquinas 
u otros aparatos que requieran energía eléctrica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, 
artículo 27, párrafo sexto y artículo 28, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 
 
 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
 
 
 

 
 
Artículo 116.- …  

 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Proyecto de Decreto 
 
Único. Se modifica y adiciona un tercer párrafo al 
artículo 116 de la Ley de la Industria Eléctrica para 
quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 116. La Secretaría establecerá políticas y 
estrategias para suministrar electricidad a las 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas al 
menor costo para el país, en congruencia con la política 
energética prevista para el desarrollo del sector eléctrico 
y promoviendo el uso de las Energías Limpias. 
 
Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, de Energía y de Desarrollo Social 
evaluarán la conveniencia y, en su caso, instrumentarán 
programas de apoyos focalizados que tengan como 
objeto coadyuvar con el suministro eléctrico adecuado y 
oportuno, a precios asequibles, zonas rurales y zonas 
urbanas marginadas para grupos de Usuarios del 
Suministro Básico en condiciones económicas de 
vulnerabilidad. 
 
Dichas secretarias en la aprobación de sus tarifas 
otorgarán un descuento del 50 por ciento a las 
familias que cuenten con integrantes 
considerados dentro de los rangos de 
vulnerabilidad, tales como adultos mayores, 
personas con discapacidad, madres jefas de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
… 

 

familia, grupos étnicos y enfermos que necesiten 
mantenerse conectados a máquinas u otros 
aparatos que requieran energía eléctrica, previa 
comprobación de los requisitos que emitan dichas 
dependencias. 
 
La CRE y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social deberán prestar el apoyo técnico 
que se requiera para los fines del presente artículo. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre. 
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